




AYUNTAMIBNTO DE LA MOJONERA (ALMERIA) 
Plaza de lo Co1istimció11, 6 

04745 LA MOJONERA 
(A!nwla) 

Telf.: 950 33 ! O 03 • 950 33 l O 04 • Fax: 950 33 12 04 

Tercera.- Las solicitudes de emisión, suspensión, cancelación de la suspensión y 
revocación de certificados por parte del Ayuntamiento a la Diputación se realizarán a 
través de redes telemáticas de comunicación, específicamente por la Red Provincial 
de conformidad con las condiciones establecidas en el Servicio de encomienda de 
gestión de certificados AP, sin que sea necesaria la personación física del personal del 
Ayuntamiento ante la oficina de registro de la Diputación. La constatación de la 
personalidad y demás datos exigidos, se presumirá por el hecho de la petición 
realizada por el personal competente del Ayuntamiento, pudiéndose realizar también 
las peticiones en papel mediante el envío a la Diputación de los documentos 
correspondientes por parte del Ayuntamiento. En la solicitud del Ayuntamiento se

constatará la voluntad de que sea emitido, suspendido, cancelado o revocado el 
certificado de que se trate y se identificará nominalmente de forma conjunta a la 
persona titular del puesto de trabajo o cargo que ejerce, al Ayuntamiento y al órgano o
unidad en la que preste servicio, todo ello en los modelos y formatos establecidos por 
la FNMT-RCM. 

Cuarta,• Las solicitudes se dirigirán por parte del Ayuntamiento al Responsable de las 
Operaciones de Registro (ROR) de la Diputación. Una vez validada por parte de la 
Diputación, ésta tramitará la solicitud a la FNMT-RCM para la realización de las 
operaciones solicitadas, n1ediante la aplicación de registro proporcionada por la 
FNMT- RCM. 
Los sistemas, técnicas y aplicaciones a utilizar en el i11tercambio de información, se 
especificarán en los procedimientos de registro proporcionados por la FNíVlT-RCM. 
Para iniciar el procedimiento y tramitar de forma segura las solicitudes, una copia 
auténtica de esta encomienda será remitida por la Diputación a la FNMT-RCM, junto 
con los detos identificativos de los responsables de ambas administraciones (los del 
Ayuntamiento, que realizarán las peticiones de registro a la Diputación, y los de ésta 
en caso de que aún no conste a la FNMT-RCM) a fin de darse de alta en el Sistema de 
Registro de esta Entidad y gestionar los permisos correspondientes. No es posible 
iniciar el alta en el Sistema de Registro si no se tiene constancia de la entrega de la 
citada copia auténtica de esta encomienda junto con los datos antes referidos. 

Quinta.- La Diputación asesorará al personal del Ayuntamiento durante el proceso de 
petición y solicitud de los ce1iificados, así como en su uso y custodia segura

1 

proporcionándole la formación adecuada para ello. 

Sexta.- El Ayuntamiento será el único responsable de las peticiones de em1s1on, 
suspensión, cancelación de la suspensión o revocación de los certificados 
electrónicos, respondiendo de la veracidad de los datos consignados y de la voluntad 
del Ayuntamiento de que sean emitidos, suspendidos, cancelados o revocados los 
certificados, siendo responsabilidad de la Diputación correspondiente la adecuada 
tramitación de las solicitudes de los certificados, 

Séptima.- El presente Acuerdo no comporta obligaciones económicas para las partes. 

Octava.- El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del dí a de su firma y 
tendrá una duración de un año, sin perjuicio de la facultad de las partes para suscribir 
uno nuevo. Se prorrogará automáticamente por periodos anuales, salvo denuncia por 
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